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Proceso         :     EJECUTIVO.  

Radicado       :     2018-00165-00. 

Demandante  :      DEPOSITOS DE DROGAS BOYACA, RAFAEL ANTONIO SALAMANCA. 

Demandado   :      CENTRO ONCOLOGICO LTDA. 

Al despacho de la señora Juez informando que, existe el título judicial No. 460010001491239, por 
valor de $14.611.327,oo. Así mismo en este despacho se adelantó el proceso 2018-00165-00 de la 
referencia, siendo enviado a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito el día 10 de febrero de 
2020, según constancia del sistema judicial siglo XXI. Provea. 

Bucaramanga Sder., 15 de febrero de 2024. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga Sder., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena enviar el título 

judicial No. 460010001491239, por valor de $14.611.327,oo, razón por la cual se 

dispondrá ordenar su conversión a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias, para el proceso 2018-00165-01     

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
Juez 
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